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Ciudad de México, a 2 O de octubre de 2 O 17 
"Año·del Centenario de la Promulgación de lo Constitución 

Política de los €stados Unidos Mexicanos" 

I , ' 

C. ELSA LORENA MEDA RENDÓN· � , .-· I - - ... , • 
REPRESENTANTE LEGAL DE'SERVICIOS SINALOENSES S. A. DE C. V. _.,,,,. 

P RES E N TE' ' 

I 

A�unto: Resolución Procedente
Expedieñte: 25512.017X0152

Bitácora: O9/IPAO152/O9/17
\ 1 • 

1 I 
Una vez.analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto d·en?mínado "Regularización 
amaiental para la op�radpo y mantenimiento de la estación de ser-vicios Gasolinera Tipo 
- \ •. . . \ . . ' . -Urbana, No. 4120" en adelante el �l'ioyectp, pre·senta.do· por 1a· empresa �ERVICl:1OS SINALOENSES 
S. A. DE C. V., en' 10 suce·s,ivo el Regulado, el í 2 de- septiem1�re de 2017 en1 el f.rea de Atención al
Regulado Gle la Age·mcia Nacional de gegl:lrid�d híltdustrial y deJPr,0te�ci6t1 al Medio Ar,nbiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA). c0h• pret.endfd{ ul5it::ación efl Boul·eyarp Ped�o lnfar:ite No. 1855 1 Colonia
Desarrollo Urpano 3 RíoS: C:.P. 80�20, municipio de Cul1aGán, estado d� Sinaloa, y ., 

l. 

11. 

-C O N S l·D É R A N D O:

\ 1 -

1 
I 

; }

Que el Regl,Jlado se ·Ele�iGa al exp.endio-al públioo �e p�trelífero�a_ctividad que f©rm.a parte del
Sector Hidrocar-buros, de Conformidad con la definición s&ñal-a:da én el art(culo 1 3 º, fraccíón XI, 
inciso e) de la Ley ele la ,i\ger-icia N�c1onal de Seguridad lu9ustrial y de· Protección al Medio 
Ambiente del Sec.tor1Hidrocarbuws, y por lo tanto es mat,e.ria competencJa de esta AGENCIA en
términos del artÍClliO clde la misma Ley. - -

- · 

. � 1 - I 1- ..= , . Que esta Dirección General ae Ge5tió.n Comerctal CDGG() es_ la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el fP. pr-esentado por�el_itegalado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción v'I del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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/' 

/ 

,r 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



111. 

IV. 

v. 

VI. 

ASEA 
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Que el día 12 de septiembre de � 0..1-7, -el Regulado,í,ngre�ó en la Agencia, escríto sin fecha para 
solicitar la notíficación a través:del uso de niedibs 'de comunica�íón electrónica, mediante la cual 
a�epta darse por notifÍcado de 1as ·as:tLabo�es_que emitá 1a ,\gencia. relacionadas con el - ... ' � 
Proyecto. , · ' � 

. >-
.- _./ 

-

'- J / ' 

Que el artículo 2-8ge la Ley General delJ;q�íflbr:ió Etológico y la protección al Ambíente establece 
que la evaluaC:iórr''del impacto amqJe-ntal �s _ el p'rqt�dirri'iento -a través, del cu}1I la Secretaría 
establece las cmndiciones a que s� sujéJará la reaHzación de obra:s y actividades que puedan 
causar·desequilíbrio,-e_t::p_lógJco o r�·��-sar I�� límit�s y contliciene's establecidos en-las.disposíciones 
aplicables para prot�ger eLambiente 1/ 'pr.eser.var y· r-estaurar lbs ecosistemas. ,a fin d� evitar o 
reduG:ir al mínimo sus efectos negatiVVi1 ,s0bre er medio ambi�nte. Para ello,_ en lo?éaso.s.en que 
det�rmiñe el Reglamento <:JUe al efectiq se �xpida, quienes preter.iclan l�evar a cabo alguna de las 
sigui�ntes obras o actividades , reqJerir.á� previamente la autorización en materia de impacto 
ambíental de la.Secretaría: 

( ; \ 
' 

1 ! 1 -,. ) 
•• \ 1 \ / ' 

-1/.- =tmJustria deCpctróleo. petroqufmica, qufmica. siderdrgica, pdpeler.a. azucarera. del cemento y 
elécÚica: ' ) 

1

1 
• 

¡ . _ , l 1 1 

Que el artículo 31 de la Ley,GeFieral d��Equilipri� Í!cológico y la Pr.otecció� al!Ambiente 1�stJJ1ece 
en. la fracción 1, l!¡ue la realizacíón deJ�-� ot\�s·y -�ctividades a qt,1e se r:efie�e9 las fraGciones I a XII 
0el �rtículo 28.- requerirári''la presentacíón d� un informe prev'entívo '/ no una/manifestaeión de 
impacto ambienta!,'cuando �xis_tan no,rmas oficiale-s mexicana§ 't:totras disP,o�i[ione1s1qúe r�gulen 
las etnísiones, las ,d'es<_;ar,gas. el .aproyech.amient6 ae reG,urso� naturªl�s -Y, en genefal, t0dos los 

impactos ambientales-relevantes que Ji)t.1écfaA l?Jrodue:ir las- otfra�10 9ctiví�ades. 1 1 I 
" � .;, > I : . 

1 
--

� ,, . -

Que el artf'éll!llctS. inciso p1. frac�!§n IX: del RegÍ�mento de la Ley General del Eq�flibrin Ecológico 
y la Proteccíó.n al Arñ!Sierite en Materia1 ,Ele evaluaci65n d�I .Impacto Amb.ie.r.:1tal establece que 
quienes pretend�n ll�var, -a cabo alg�na d�' las,- siguiente,$ 'obras o 

1 
�&tlvid_a9�s. requerirán 

prevíamente la ay_todirzación de la S.ecretaría en materia d� ímpaeto ambiental-: . 
.,.. _) ' - J ... ... 

,.,, • � 

I 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDRQ�ARB()R(]S, A 
IX. Construcción y operación de_ insta/aeior,e_i/ pfra_ lq produééión, transporte, almacenamiento, ( 

distribución y expendio al público de pe�rplíferos, ,y 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14147 /2017 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del lmpacto- - Ambiental establece en la fracción l . que la 
realiz.ación de las obras y .acti�ídades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentaciG>n de un Informe 1Preventi'{.o cuando e,xistc:in normas oficiales mexicanas 
u otras disposícionés que regL1len las emisiones, las descarg3:.s. el aprov,ec;hamiento de recursos 
naturales y, er-1-general. tddós los impactos ambientales relev·aRtes gue las obras o actividades 
puedan pro.ducir. , 

__ 1 

Que el 0 7  de n0viembre de 2 O 16 se publicó en•el' .Oiarib Oficial -de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana ').'OM-o·os:-ASE���0'l6,, ºiseño, �onstrucci{m, operación y mantenimiento de 
Es�aciones,ae SerViici_o -par-a almacenami·ento v.¡ expendio de diés_el y gasolinas, mi·sma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017 .  

Que e l  objetivo de la  NOM-005'-ASEA-�016 tonsiste en establecér las especificaciones, 
parámetros y, requisitos técnicós de' Seguridad Industrial, Segoricfad óperativa. y Protección 

( Ambiental q1;1e· se debeR cumplir en1 el diseño. construGción, operac_ión y mantenimi�ntp de 
�staciones de Servicio para almacenamiento,y ex,pe.ndi0 de 'diésel y gasolinas\ . , -

1 

Que �n el Anexo 4 9e la NGM-00S-ASEA-2016 r�fere·nte a: la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarmll01 de las activ.idadei; ref.ericlas eh la Norma, el Regulado deberá ,tener 
identificadas las medidas de mit.igación y/0 compensacién de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera ger-1erar. . . 

) 

Que s.e de�erá rnmplir:c0n lªs esp'ecificac10n�s de _Diseño y Cons)trucrión de la NOM-0QS-ASEA-
2016, que establece q�e ·previo a la ·construcción se debt? cdntar� con IO;S permisos y 
autorizaciones regulatorias requerid�� por la nbrmativida�-Y. legl_sJación local y/o federal, 
incluyen·qo _e_l impacto arn1Jiental" y los diferentes análisis de riesgo que sean aplic:al:lles. Asimismo, 
dentro d� é�tas disposicloñes se enc,uentran 1 1as de delimitación' resp,eJ::tb a distancias de 
seguridad a ele:merntos externos, en predios urbanos, poblaciones �ur,ales 0, al margen de 
carretera, capacidades .de e:arga <:ht suel0, sondeos no menores a J. O metros para determinación 
de manto freátiéé,, pr,zbs de Ób.servatión, p0ios 'de monitor-eÓ, �Sist1emas de recuperación de J . . • 

vapores, medidas de segurielacl en caso de derrames de ·combu.s�iele�. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. ,-

Página 3 de lO 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 210, Ciudad de México 
Teléfono (SS) 9 1.26.01.00 • www.a�e.1.goh._mx 

L� Age,1e1,\ N�c,0,1.,I ae �eg111ia,1d ln\l�Stri�I y \I� PrQ\ecc16n :1 MolJiQ Amb,tntr. d�I Sgctor H1drocarb11rcs tarnbi�n 11t1h1.a �I acron,mo "ASEA" 
y lns palab, a<; ",\gencic de s�gurldaú. Ene1¡¡!,1 y Am�iente" como parrn de 'iU lden,;d,1d l,1stituclnn�I 

• •  

I 
/ 

I 



SEMARNAT 
iR.1\JTA� Df \\ii010AA\11ff},,iE 

"t k!C\,11..:\0t � \1\ MI t.¡¡ 

ASEA 
AGENCIA O E  SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14147 /2017 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en g�ner.�I,- -todos - los ií-r]pactqs ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y ciperación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estacionés de serviG:io 1g_J gas0li

1
nq.J¡/o diésel), 8reviniendo posibles impactos 

ambientales signifiéativo\ si se considera que la ubícacióo pr�t'endiMa se localiza en áreas 
urbanas, subvrbanas e industriales, de eql;Jipamient0 urbano ci de ser.,v.id6s� así como al margen 
�e autopi�tas, carreteras federales, estªtales, ITTl¿_AiG:ipales y/o locales que (10 están dentro de un 
Area Natural Prbtégida, por lo �u� �sta_ G>ic._e�tión General de Gestión (;:q.níerqial (DGGC) de 
conform7dad ·COn lo qispuest0 en l<}S artíc,ulos 3 1--:� fFaccion I de la Ley �eneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protecr�ión al Ameient� '2'9. frac¿i6n I dei' Reglá:rrtento de la Ley General del 
Equilibrio Ernlógico y la ProteccJón a:,I -Arnbie,rite en Mate.ria de Evaluadón del lmP,ácto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7-del Reglamentó Interior pe la Agencia Nacional de Segurida'c: Hndüsjrial y de 
Protección al Medio 'Ambiente del Sec�or Hidrnearburos procede a evaluar la información 
pre-sentada para el Proyee:to_. _ 

1 -:: . • j ., 1 
XIII. 1 .Que �or la descri¡jci6n, aaracterísricas y ubicación de las actividades que integran ei Proy�cto, 

és_te es de compitelílcia f�deral en materia.de evalwa�Rfm de im¡:5ac1iO amBiint;a11 por �er una obra 
1 -r�la�ion��a con la ?perasr�- � - y maliten]míento de instalaci?nes para ,el ,almacrenam,én.t,o, 

d1stn,buc1on y expendIq al publt½-o de p_e��oltfer@�,-t?I y rnmo le disponen los articulas 2 81 fracc1on 
11 €le lq. Ley General lll�I Equili0rr0 Ecológicg, y la Pmte.cc:ión,al Ambit�nte (LGREPA), y S iihciso D), 
fracción IX del Reglame�rito. de Ja l:.ey. 0eneral ¡de} ÉqLJilibrio EcoI6girn y·la 

1

Pr�teG:ción al Ambiente 
er-i. n:i'ateria de Evaluación de !mpacto Ambiental '(REI�). a�imisnl<� se wetende de�arrollar una 
ªc�ivi€1ád del settor hidrol!aJ9urós de cpnformidafi .con lo Jeñaladr:> ,en el _a�tículo 3.' f�acción XI, 
íncis_e e) de la Ley 9e_ la .Agl;A�ia Ñaciohal, dsl Segwidaa lm-Ju,strial Yr de l?rotecdón �l 1Medio 
Am�i�nt� pel Sector Hidrocarbur-<¡>.s1• a:I tratars'e . del alm�cenamiento, di'syibución, y �xpendio al 

/ 
público de petrolíferos. - - - - ·· · -

-- ! 1 

-
, • 

XIV. El RegulªdQ rhanif.iest; qye el Proyecto s-e ·entueritra en ópera�ió'n, si,n e:�ti>.ai;gp, no acreditó 
contar con res·olydón1 en materia de impacto" t3-íQBientaL I En relactión a lp'-anter.:ior; de acuerdo al 
documento de col'ls.�ltc:U públic,a "l)lermiso de E�pendio g_e Petrolíferos enJ:s_taciones de Servicio 
PL/257 1/EXP/ES/-zO:l�,  I:a estación de ser-vieie inició operaEibné, �I 2 5  de octubre de 1 9 94 y / 
tiene como referencia el 'nuÍnerq de 'estatipfl de\serví�io �tórgáoo ,,;íor l?EMEX E04 12 o. En adición v'.. 
a lo anterior, con base a Ia- fed;1a de inieio 1éle aperªcior-ies m-aoi"festada por el Regulado, este ya 

1,· estaba obligado a contar con autorización de impacto ambiental dado que la ley ambiental del I 
estado de Sinaloa se publicó el 12 de julio de 1990�, 
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El Regulado no acreditó conta c-oñ autorización d�' factibilidad_ ,de uso de suelo. 
1 

Descripción del Proyecto' ..-- - · 

r , ,.___ , , 
XV. Una vez an._alizªda If1 información presentada y de ac.uerdo con lo már,ifestado por el Regulado, 

el Proyecto cor-isiste en la operación y mantenimíent0 de una estación de servicio, con una 
1 • capacidad nominal de almacenamien:(e total de 160,000 litros de- combustible� distribuidos en 2 

tanq1:1es que)se descr!ben a c0ntihuatiqm: • 
I 

• . 1 -.tánque de 80,000 li�ros de capacicJad para g-asdlin� Magna. 
-• 1 tanque de 80,000 litros de 'Gapatidad para. gasolina Premium. 

1 ' 
' 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 
; i-------,------,-----,--------- --,

c-

... -- - - -----_--t 
Número de Número de manguera_ s d� �úmero de mangueras'.' de ' Dispensario 

1 
l 

1 l 

l 

' posici<ines de carga, gasolináiM�gna gasolina Premium · • 
I t - - ·  \ 

2 2 
2 
2 
i 

As[ mismo, e:ste Pr(l)ye,:;to cuenta c.on las sigurente,� áreas·, · ár�a administrat¡J,á, 1 s.artitarios 
públitos, sanitaribs em1:>leaq�s,.' área de a.lrnacén,amiéntd ae G.OmQCIS,tible, área cde mócdulos de 
despq_cli@ �e combustible, ár.�a de cuarto ,de·cgntml el·éctric9, área,ide cuarto de máqJir:ias, área 
de cu�lto cd_e limpios. área de bodegJ, ár.e� de tieAda de to"nv.enienGia, área de loc�les comerciales, 
trampa de cortibustioi'e$'1 áreas v�r,des, á__re·á aé acc;esos, ·cirtulacidne:S y esta�ion1mié.ntos. 

1 ) � 1 ' • 
Para la constr-GfG�don qel Pr:oyecto se r�quidé uña supe�fici� d� 3415.�? r:n2, t:.a· superficie del 
predio ya ha sido_ pneviamente Jmpa,c�ada, derivado ,g9é las á�tividades de· operación de la 
estación de seNició-p�rrenecieQ_te a la frariqaicia PEME'X se llevañ·a-cabo desde el año 1994. 

1 
\ 
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Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 
- - l ..... 

Coordenadas UTM Zona 13 - DA TUM WGS 84 
Vértice X - y 

, 1' �-
2 S6038 2/74 5 1 913 

. - .. 
2) _ 2 56002 - . i7'Zl 5226  
3 -- 25·605· 3 - 2 7 4527" 7, --

) 4 1 256038 _ - 274;5245  - l. 

El Regulado e·stablec.e las medidas ele mi�iga<l:ión y/o. compensación en las'páginas 58 a 59 del 
IP. En adición a lo anterior, e-st-a DGGCJde:termiña que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el An�xo 4 -de la NOMrOO�?--ASEA ... 2016, para las etapas cque resulten aplicables 
al psesente Proyecto. 

j 
_ E��Regúlado n_o

1 

p�esentó el c:ronogr�rma 1e aqivi?a?es eh el IP. no obsta�te} el Regulado éstimó 
, un plqzo de 30 anos par� la operacílDn y manternm,ento del Proyecto. Sin embargo. esta DGGC 
_determina otorgar un plazo de 7 años para la operacióh y mantenimient�. �bnsid�rand6 la vida útil 

de los tanques. El plazo iniclará a partir de- la fec;ha de 'notificación de la presente resoh.1ción. 
-

1 ' 

En apego a lo expuesto y de c;onf�n;.,jdad cÓ¡;i 10 di2puest'e ero los artículos 2 8 fr.ac�i ·ón 11, 2 9 ,  3 11  fracci6n 
1 de la ley General del Equilibria, E<t:9lqgjGo j la'. Pr:

1
óteti;:i�n,al A��ient¡_;; 1 º, 3º fraccióri XI. 4°, ,S-º fracción 

XVIII. 7 fracción I de la Ley df lá-Agencia- Nacional de Seguridad lndt:Jstri� . y de 1Pr0tección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos:,..2 segundo párrafo, 3 fr,ac:ción l. Bis·:_S º inciso D) fracc:!i6n IX, 2 9 
fracci6n\l y 3 3 fracción I d'e1 Regla.

mento de la Ley General del' Equilibrio Ecológico y la' Proteébón al 
Ambiente eñ1 materia de �alÚadón del lmpacto , Ambiéntal: 4; frac.d,0ñ --XX_Y-II, 18 fracción 111 y 37 
fracción VI del Reglamento Interior d_e la I Ager-i,.cia N�ci<2nal de Segu[ldad !ridustrial 1/ ,de Prqtección al 
Medio Amh>iente· d�I Secter �!drócarbyros, y ;r ia Norma Qficial M�xica-n-a�NOM-00�-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y marsiten_imiento de Estaciones de Sérvfcio par� alff.tacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. esta _DGGC: .' / 

. � J l 
· \ R E S  U E l:. V E· 
-

� - r - -

PRIMERO.- Respecto a las ob'ras ylo: -aGtividapes- de_ pp,er-acióñ y níql'.ite,nih1iento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "RegularizaGión ámbientál -para la operación y mantenimiento de la 
estación de servicios Gasolinera Tipo Urbana, No. 4120" ubicado en Boulevard Pedro Infante No. 
1855, Colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P. 80020, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, ya que 
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se ajusta a lo dispuesto en IC>s artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y �3 3 fr-acción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Amb.ienté en materia de Éyaluación del Impacto Ambiental; al regularse. en 
la NOM-005-ASEA-2016,.l)is_ eñ0. cónstrucc�Jgh, operagón y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y ex¡:iendi9 de. drésery gasolinas; las emisi0n�. las pescarg_as, el aprovechamiento 
de recursos naturalys-y, en ger:1eral, todos los impactos aro_l:.iientales relevanf�, c:¡ofi las obras o actividades 
del Proyecto puedan proGlucir. · "' 

! 1 ' ...,. • .... 

La presente,resoluc::ión que se em¡te er.i refe-r�nda a lo� aspectos amoier1tales (.Qrr.espon�dientes a la 
operación y mantenimienfo de L)na' !2Sfaqi6n de' .ser11,ici9 en ·'zona Llrbana, co"nforme a - 10 qescrito en los 
Considerandos ,IV al XV, de. ; la presente resolua:k�lil. 

· 
,,. 

• j ' .,,.. 
• 1 

SEGUN00.- El Proyecto se desami>llara GI� am-1erd,0 a lo especificado en ,el' C_onsider.anc:io XV del 
preselílte. re-specto a las etapas rnnsiste0t�s en 013e�ación y rnantenimient0, por lo que deberá dar aviso 
previam'e11te' a la Qirección Gener.al de Sl!lpervis¡ón, lnspec�ión y Vigilancia <i;omerci�I de est� AGENCIA, 
sóbr6 la, f��ha dé iniéio Gfe las_ etapas s�'ñaladas ariteFiorri1er.ite; ello obecfece a los fines d� insP.�cción 
corr�spoñdientes indicad0s en la NQM-005-ASEA_;2016, Diseño, ,c0nstrwcción. operación y 
ma11tenir.ni�nto de Estadqnes d_e Servi_i;ío para altnacen�miento y expendio �e gasolina� y diéf ei. 

. ' ,  . ' 1 1 1 
Al término de la vi�a útil del Pra1/eCto, el Re'gulado· deberá1 [eafizar el desmantelamiento cle toda la 
infraestructura que s_e'_encu\entre. íJre-sen.t� �Fl eÍ políg�'nb del 'Próy�cto. dejand,o ellpr�dio, libre de todo 
tipo de r�siduos y re·gr-esáAdolo én la medidá de lo p·osible,. a las 'c0ridiciorie_ s iniciales en [ás que se 
encont[aba el sitio ·antes d.e �¡er- ímpactado por la actividad de almatenamiento, y expen<

Í
iCil al público 

de petrolíferos que el.Regulado desg.rf:o[la. - ' , , · J • , 1 
', , , , 

I ' _;, 1 - ' • 
' 1 --. ... � .,. _, �.. .. 

Para tal efect0 el Regulado deber-á-presentar ante- esta AGENCIA, un pr·ograma de abandeno del sitio 
para su validaGión respectlVcll y' una v�z ávaTad_o,_cleperá, notificar que-�_ará inje:io ,áJ las actividades 
correspondient�·s a dicho prograr:na para que la DirnCciór-1 General de·s11pervisión, ln.specci.ón y Vigilancia 
Comercial verifique s� c;urm�limtentó� cfet>iendb prese�Úir el inf�rll}.e firlal de abal)füqr.í� y rehabilitación 
del sitio. ' Á 
TERCERO.- En caso d� modifkaGi0ne-� al P,�oyectó, �I R�g�lada, ·debe(á con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mis-nías, pseseñt;a,r la iM1orm�ción - suficiente y detallada que permita a 

/ esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambi�s c1ample-r1 con las especificaciones de la NOM-005- l 

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
) 
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almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y CO_!)Qici0ne-s e stab1€c:iqos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

' 
,- .___ . 

CUARTO.- La presente résolución ·s .e refi'efé e·xclusivamente a la ev�luaé:jón ÓE;!I impacto ambiental que 
se prevé sobre el sit�o de l  Proyeho que fue descrito, pQr lo que, la presente .resolución no constituye ., 
un permiso o autori2:ación de inicio de obras y/o actividades, ya que las mis111as s.9n competencia 
de las instancias estat�les, o en su c�só ml:lnicipales, de conformidad cqrí lo · dispuesto e n  la 
Constituciones Políticas Estatales, así cor:ne en la legislación-orgañí�a municipal y1.de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorittí; de las Entidáde.s Federativas; asimis-m-o, la presente resolución no reconoce 
o válida la legítima propied�d y/_0 tenencia' de la . tíerra: por 10 · que, que·Glan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales ,y municipales en el ámbito de sus r.e spectivas 
competeF1cias·. 

En este sentido, e s. 0bligaci0ri del Regulado oon��ú de manera previa,al· inicio d� cualquier act_ividad 
relaoionadal con el Pr.oyecto con la totalitlad de los permisos, _autorizac;iones, lit:Ie ncsias, e ntre otro J. que 
sean n·eces'arias para sJ r,e�litación, conform'� a las disposf1Zior1"es legales aplicables en cualqµ'ier' materia 
disti'nta a lá que se refiere la pireser-íte res0lticics>'n, e n' el entendido de que 1� reselució� que expide esta 
DGGC no deberá ser cons·ide rada c�mo causal (vin¡::ularte ) para qu� otras awtorid_ades en el ámbito 
de sus \espectivas competencias 0t<:>rgu�n ��si autori-taaiones, -permisos o licencias. entre 0t�b.�. que 
les correspondan. ' 

.., 

La presente resolución �o\ exime al Regulado de contarL coh el <ilict�1men técnic'o de operación y 
mantenimie nto para la .evª-luación d�, la,conforlJliGlad emitid0 -a la estaoi0d de se rvicio, por una'. Unidad 
de Verifi�a�ión �creditada, y-a�ro�ad? p;or la AGEN�IA,'de acu�rdo)cdn lo �stab,lecido e n -él inéiso 10.1  
quinto párrafo. de1la NOM:0PS�ASEA-20-16. � _ . - , 

1 -J - -
Asimismo. el Regül�do deberá contar' con· la ijutor.ízación_ae S!-:J 3i"gterna dé Administración de Riesgos, / 
para dar cumplinÍieñto a1 le . estáblecic:le e n  e l  las DISPOSICIONES administratJvps de carácter general 
que establecen los Lineamienftos.para le: rnAformación, imglementacióo.y autorlzadón de los Sistemas ; de Administración de Ségur-i�qd. lngustFíal, Segur-idaa -Opérativj:¡ -y PFoteccign al Medio Ambiente A 
aplicables a las actividades <ilti Exp.eñaió b.l Públi.éo de Gbs Nott:írnl, f)istrifi>yción y Expendio al Público 

t de Gas Licuado de Petróleo y de Pifrofíferos, p!¡!hll ica'c!a� e n  el Diarig'Órkial de la Federación el 16  de 
junio de 2017 ,  de conformidad con el programa que al.efe�cto expida la ,6-GENCIA. 

,' 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o actívidades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplímiento que deba dar a lo� ernEedimientos- -Administrativos de lnspeccíón y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejemjci0 de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del eje�cidó de' la'S accio_n�,!;, 1civiles' y ¡:;ienales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto. ówos impactos ambientales hao sido· establecidos en la presente 
resolución, comenzará a compu�arse una vez que la no.tlficación de la mism,a surta.efecto. 

SEXTO.- El Regulad9 déberá contar ,con la autoriz.aG:ión ·en materia de uso -de suelo que ampare la 
superficie, la ubicaGión y la actividad gue se realiza en' la estatión de servicL<;> de acuerdo en lo 
manifestado en el IP del ,pres,�nte'Proyecto'. · , _ 

· "' , 

• 1 

SÉPTIMO.- La presente 11esoludón a favdr 'de_l Regulado e-s. personal. por lo que de conf,ormidaQ con el 
artículo_ 49 segundo párrafó del 'Reglame"!í)tO¡ d� la Ley General del Eql:lílibri0 Ecol6gico y 1-a Protección 
al Ambiente en materia de Evaluacjón d�l lmp_acto �mbieAtal, el cuab dispone ql:le el Regulado_deberá 
dar <}v}s:o ª, la DGGC� del cambio de titularidaq d�I f}=l �reser'lte', en �a�o de gue· esta. �!tuacíón a1u��ª· 
deber a ingresar un atuerd0 d�- voluntades en el que se establezta claramente la -ces1on y1,acep_tac1on 
total ae los derechos y obligaciones de la misuna. ' ' 

1 
1 
I • ' 

OCTAVO.- De la responsabilidéfd objetiva_ y éstriG,1ia ,en· materia de impacto ambiental, se hace del 
conoo:i11;1iento del Regulado1. que de corifcir�j€1�t r c�m la Uey General del E,quilibrio Ecológjc;.o y la 
Protección al Ambien(e, la Ley Ge_n�ral ¡,ar-9,, la f'r, _ever.id6n y Gestión' Integral de los Residuos Péligrosos 
y demá� ordenamientos a:plicablés, es respon·sable objetivamente de la ·ev�otual remedia�ión por el 
manej0 de materiales 9 tes1dt1os peligrosos, con independencia de que un ter-cero, aj_eno' .o uno 
relacionado. GOn el titul_ar ae la 8ie_sente autoriz�cton, OC9-Sione da�os al ambiente, a la Séguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que �e relacionen con el rLesgo que genera su activid�d/ 

Así mismo, 'el Regalado �erá �I únic:9 resp9n�aole 1de �arantizar la �ealizació,n de: ,las acciones de 
mitigación, rest�urp�i6n y control de rodos ·a<;¡uell0s impactos ambientales atribuí.bles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, ·que nó Mayan sido· considerados en la des�·ripc;ión contenida en la _2 
documentación preseritaclJ en, el IP. _ 1 1 _ • 

1 · '_ 17"-
- . \ 

NOVENO.- La presente resoluéiqn �mitida, coh m9rivo de Ja.a,plieac;:Ló11 d-e la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambienie, �I R_eglwríento q_e la Ley ·General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación elel Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
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revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que pQqrá-�er presentadq den!ro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notifltáción de la p�

1
esente resolucion. 

-- \ 1 . ' 1  / -. 
\ \ \ - - ---- . 

DÉCIMO.- Notificar la presente resqlucióna la LIC. ELSA LORENA r.,lEE>A RENDÓN, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa SERVICIOS SiNALOE-NSES S.A. D� <; . . V:, ae conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley F-ed�ral de Procedimie�t0 Administr�_tivo. • 

. ' 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENE AL 

� 

Át�AS 
/ 

� 1 
Por un usp re�ponsable del papel, las. copias de conoclmie_hto de.este'asunto son remitidas vici, electr6nica 

\ 

) 

- - . - -... ' ' 1 . 1 C.c.e. hig. Carlos de Regules/uiz Funes. -_Dir�ctor Ej�cu,tiv0 de la AS�A.- Pt-es@nte. , 1 1 1 

�_ tro. José Luis González González:- J,efe,de la Unidad dé s�pervisiqn, lnsR1e_q;ió[l y Vigilancia Industrial:- Para Conocimiento. 
fv_\�ro,,Ulises Card�_na Torres.- Jefe. d,e l� Urida,d_�e G�stiÓQ lnd��trial d� la'.,'\SEA.- ���a-�O0o�i�iento. I 
tl,c. Alfredo Orellana Moyao.- Jsfe-de la Unidad .ae· ASuncos.Jurid1c;os de la ASEA. .... P¡¡ra <;ono1;:1m1ento. · 
l!hi.'-lavier Govea-�ori¡1.- Direc.tor-Gerieral de"°Supe!:_Vision.' Inspección.y Vigilancia éomerd'ál-de la 'ASEA.- S'eguimiento' 
Expediente; 2SSl2O'17X0152 1 J , 
Bitácorá: 09/IPAOÍS2/bQ.il 7 ' ,,.. 
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